RES. 252/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007686, Ent. N° 5983/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la expropiación del Padrón Nº 42.444 del Departamento de  Montevideo; zona urbana, Localidad Catastral Montevideo, con frente a Camino Cibils 4911 entre las calles Francisco Siti y La Boyada;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 15.2.2018, se designó para ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, al Padrón Nº 42.444, zona urbana, de la localidad catastral Montevideo, departamento de Montevideo, destinado a la construcción de viviendas de interés social, próximo a la Cooperativa COTRAVI;
2) que se adjuntan las Publicaciones en el Diario Oficial verificadas con fecha 12.4.2018. La República con fecha 4.4.2018, planos  (ante proyecto de modificación de alineaciones en la zona comprendida en Camino San Fuentes, Cibils, La Boyada y Bajo de la Petisa) e informes técnicos, antecedentes gráficos;
3) que se realizó la respectiva tasación por la Dirección Nacional de Catastro del terreno, la que ascendió a $ 3.580.200                   (UI 1.041.300,68) y consta información Registral del Registro de la Propiedad Inmueble de Montevideo,  plano de mensura de la expropiación, inscripto en la Dirección Nacional de Catastro con el N° 49.551 el 5.10.2017;
4) que con fecha 22.3.2018 se puso de manifiesto el expediente por el plazo de 8 días, habiéndose presentado la Sra. María Cristina Rodríguez Río, manifestando poseer “derechos posesorios” sobre el bien. En este sentido lucen informes Notariales y Jurídico de fecha 17.7.2018, 20 y 21.9.2018, señalando que la persona que se presentó, carece de derecho real sobre el mismo;
5) que luce proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, señalando que el inmueble cuenta con características aptas para la construcción de viviendas de interés social. Se  desconoce al propietario del predio, se realizaron 10 publicaciones en el Diario Oficial, y habiendo cumplido los períodos de manifiesto y de impugnación, no se presentó el propietario ni ninguna persona con derecho real sobre el bien;
6) que al respecto se dispuso expropiar por razones de utilidad con toma de urgente posesión el inmueble padrón N° 42.444 de la Localidad Catastral Montevideo, Departamento del mismo nombre, fijando un monto de la compensación de 1.041.300,68 (Unidades indexadas) y estableciendo que  el pago será con cargo al Fondo Nacional de Vivienda , proyecto 717;
7) que se agrega constancia de  afectación Nº 2507 de fecha 26.11. 2018, con cargo al ejercicio 2019, señalando que se cuenta con crédito suficiente para su realización;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 7 y 72 de la Constitución de la República indican que, toda expropiación debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de la propiedad; 

2) que en la especie, es de aplicación la previsión del Artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28.3.1912, que reza: “Declárase de utilidad pública la expropiación de los siguientes bienes: 1) La de los inmuebles necesarios para la apertura, ensanche o rectificación de las calles, plazas y plazuelas comprendidas dentro del amanzanamiento oficial de los centros urbanos de la República, y de los caminos y puentes cuyo trazado se haya previa y debidamente autorizado”;                                

3) que de las actuaciones surge que la expropiación de referencia se ajusta a lo establecido en la Ley de Nº 3.958 de 28.3.1912 en sus Artículos 15, 17 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de 21.2.2001;              
4) que el Artículo 114 del Decreto Ley 15.167 del 6.8.1081 establece que los montos correspondientes a las enajenaciones, adquisiciones y expropiaciones de bienes inmuebles que realicen los Incisos 1 al 26, serán fijados en Unidades Reajustables (Ley 13.728 del 17.12.1968), abonándose el importe correspondiente a la citada unidad al valor del día anterior a su pago; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto total de  Unidades indexadas 1.041.300,68  que deberán depositarse para el caso que se presente alguna persona con derecho real sobre el bien, las que en tal caso  se convertirán al valor vigente de la Unidad Reajustable el día anterior a su pago,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4;
3) Cométase asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
 4) Comuníquese al Contador Auditor;
 5) Devuélvase al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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